
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   05001 31 05 011 2020 00231 00 

 

Se entra a resolver lo pertinente respecto de la admisión o no de la presente demanda Ordinaria 

Laboral instaurada por CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE ALZATE, VALENTINA 

GOMEZ AGUIRRE, MARIA CAMILA GOMEZ AGUIRRE contra ANA CECILIA 

CIFUENTES ACEVEDO, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo establecido por los Artículos 12 y 15 de la Ley 712 de 2001, que 

reformaron los Artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y el 

artículo 84 del Código General del Proceso, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda Ordinaria Laboral y de Seguridad Social de 

Primera Instancia promovida CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE ALZATE, VALENTINA 

GOMEZ AGUIRRE, MARIA CAMILA GOMEZ AGUIRRE contra ANA CECILIA 

CIFUENTES ACEVEDO, para que en el término de cinco (5) días hábiles en la dirección 

electrónica del despacho j11labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co proceda a llenar los siguientes 

requisitos: 

 

 Deberá conforme a lo establecido en el decreto 820 de 2020 en su artículo 6: “…el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos.” 

 

 

SEGUNDO: De no cumplirse con los requisitos exigidos en este auto, se aplicarán las 

consecuencias de Ley. 

 

TERCERO: se requiere a la apoderada para que a su vez anexe los correos electrónicos de las 

partes en el proceso. 

 

CUARTO: se reconoce personería jurídica a la Doctora Kelly Yuliet Rojas Restrepo con T.P. 

222.565 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la parte actora en el presente proceso. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO 

 JUEZ   

 

 

 

 

CERTIFICO:  
Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS 98 fijado en la secretaria del Juzgado hoy 
14 de JULIO de 2021 a las 8:00 a.m.  
 
  

  
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO   

Secretaria. 
YC 
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